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FORi.ITJLA.CION Y PREfAR.t'\.CION DE UN PROGHl~N!~ DE DERECHO.S limILNOS, QUE SE EHPRENDERIJ~ CON 
POSTERIORIDl~D L LOS ACTOS DE CELEBHLCION DEL !,frO D;TEl\NtCIONAL DE LOS DERECHOS HUl,:[,\HOS, 
COH ifIRAS A PROMOVER EL RESPETO UNIVERSI.L A LOS DERECHOS HUi'L.NO,S Y ;\. Li:.S LIBERTADES 
FUNDAHENTii.LES DE TODOS, SIN DISTilJCION POR ~vIOTIVOS DE Rli.'.jA, COLOR, SEXO, IDIOHL O 
RELIGION, Y LA EFEC'I'IVITh~D DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES, EN P.\RTICULAR ( tema 11 
del programa) (A/CONF.32/C.2/1.2/Rev.2, A/CONF.32/C.2/L.3/Rev.l, J/CONF.32/C.2/L.4, 
A/CONF.32/C.2/L,5/Rev.l, A/CONF.32/C.2/L.ll/Rev.l, A/CONF.32/C.2/L.13 y L,14, 
A/CONFo32/C.2/L.15/Rev.l, A/CONF.32/C.2/L.18 y 1.19, !l./CONF,32/C.2/L.20 y Corr,l, 
1,./CONF.J2/C.2/L.21 a L.24, A/CONF.32/C.2/L.26/Rev.2, A/CONF.32/C.2/L.27/Rev.l, 
A/CONF .32/C.2/L.28, A/CONir,32/C,2/L.29 y Corr.l, A/CONF .32/C.2/L.30 y Corr.l, 
li/CONF. 32/C. 2/1.31 a L ,39, li./CONF .32/C. 2/L .40 y Corr.l, A/COHF .32/C ,2/L.L~, 1\./COlfF .32/ 
C,,2/Lo43 y L.44, li./CONF. 32/C.2/L.45/Rev .1, A/COllF ,32/C, 2/L,46 a L. 55) ( continuació11): 

e) NEDIDitS PARA REFORZAR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES INDIVIDUALES 
(continuació~); · 

f) 

g) 

HEC.1\NISHO INTERNACIONAL PAR!~ LA APLICACION EFECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS 
INTERNt1.CIONAIES EN HATERIA DE DERECHOS HUNANOS ( continuaci6n) ,: . · :. 

OTR/1.S HEDIDi\.S DESTI!faDAS A REFORZAR Ll~~3 ACTIVIDADES DE Ll'1.S NACIONES.· UNIDAS QUE 
TIENEN POR OBJETO PROHOVER EL PLENO GOCE DE' tos DERECHOS POLITICOS~ CIVILES, 
ECONOMICOS, SOCL\LES Y CULTURALES, INCLUSIVE EL MF.JORAHIENTO DE l'-1ETODOS Y 
TECNICAS ASI COi'-10 LJ;.S DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONH,ES QUE SEAN 
NECESARIAS ( continuación) 

El Sr, ZELTNER (Israel), ejerciendo el derecho de réplica, dice que en unn 

sesión anterior (sexta sesi6n), el representante de la Unión Soviética ha atacado so

lapadamente a su país al responder al representante de los Estados Unidos. 

El Sr. OSTROVSKY (Unión de Repúblicas Soci~listas Soviéticas), planteando 

una cuestión de orden, señala que en el discurso aludido el representante de la Unión 

Soviética criticó la situación de los Estados Unidos en materia de libertades fund~

mentales y drechos humanos, y habló de la política de este país en diferentes partes 

del Jlfilndo, pero no mencionó concreta~ente al Estado de Israel. No entiende, pues, 

por qué el representante de Israel alega su derecho de contestar en virtud del 

artículo 24 del reglamento. Sería imposible conceder el derecho de contestar a todos 

los representantes a cuyo juicio se hubiera hecho una referencia desdorosa a sus 

respectivos países. 

El Sr. DJENDER (Argelia) dice que en la reunión aludida el representante 

de la Unión Soviética hizo uso de la palabra y el representante de los Estados Unidos 

ejerci6 su derecho de contestnr. Por lo tanto el debate sobre este asunto particular 

qued6 cerrado. Está en condiciones de asegurar que en la declaración del representan

te de la Uni6n Soviética no se mencion6 concretamente al Estntlo de Israel. 

El Sr. FR/1.NCIS (JUlTIF'.ica) dice que si bien ningún representante deberá ejercer 

su derecho de contestar cunndo no le asista dicho derecho, na.dio puede ser privado de 
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'1 , e · cuando esta justificado y se relaciona cori el tema que se discute. Por lo tanto,.· 

sugiere que el representante de Israel comience su declaración presentando los antece

dentes concretos en que se basa su petición del derecho de contestar, de manera que la 

Comisión pueda juzgar. si se justifica o no: 

El PRESIDENTE propone que se concedan dos minutos al representante de Israel 

para hacer su declaración, después de lo cual el representante de la Unión Soviética , '. 

tendrá dos minutos para ejercer su derecho de contestar. 

- El Sr. MACDONALD (Canadá) y el Sr. QUENTIN BAXTER (Nueva Zeland.ia) apoyan 

esta propuesta.· 

El Sr. ZELTNER (I"srael) explica que el representante de la Unión Soviética 

ha criticado la pol.Ítica de los Estados Unidos en diferentes partes del mundo y ha 

acusado a este país de ayudar a instigar a un ~gresor fascista en el Oriente Medio. 

Es cierto que no se( ha mencionado a Israel por su nombre y que, a su juicio, Israel 

no puede ser llamado fascista ni agresor, pero la Unión Soviética ha elaborado su 

propia terminología en virtud· de la cual se llama agresión a la défensa~ fascismo a 

la democracia y democ·racia a la dictadura. 

Cuando el representante de los Estados Unidos confesó dudar de que los regÍmenes 

f·ascistas, nazis o Comunistas fuera"i1 compatibles con el libre ejercicio de los dere

chos humanos·, el represéntante de ia Unión Sbviética· consideró un 1risulto poner en el 

mismo nivel los tres tipos· de régimen. Parece no habérsela ocurrido que los judÍos 

de todo el mundo pueden desaprobar el que· se· cOmpáre al Gobierno de Israel con el na

zismo que ha destruido a tantos de sus hermanos. 

El Si-. OSTROVSKY (Unión deRepÚbl:í.cas Sociaiistás Soviéticas) dice que las 

observaciones· se fundan en un artículo del Manchester Guardian en el que se dice que 

los alemanes nunca fueron tan ·crueles con sus prisioneros di guerra como Israel con 

los árabés, en su mayoría mujeres y niños, en Gaza. En la segunda guerra mundial no 

fueron solamente los jud.Íos lo~ que perecieron y el hecho de que hayan sobrevivido 

algunos de los opositores del nazismo se debe en gran medida a los esfuerzos de la 

Unión Soviética. 

El PRESIDE:t\1TE pide al repres_~ntante de Israel que presente su PI."<?yecto de 

resolución (A/CO"NF.32/c.2/1.37). 

El.Sr. ZELTNER (Israel) dice_que el proyecto de resoluci6~ de Israel sobre 

los derechos de los distintos grupos étnicos, lingüísticos y religiosos puede p~recer 

moderado a algunas delegaciones, dada la importancia del problema para la paz mundial 

pero que se ha elegido una redacción contenida a fin de que resulte aceptable para 

todas las delegaciones. 
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U?:1.a d~legaci~B: ,d~1ó. de que Israel -tuviera de~echo a plantear· ~l problema.de las :,. 

minor.ías en v~sta de .lasatrocidéldes.contra los ~abes que .se atribuyen a su adminis-

t:i::ación. Fer.o el ,pueb~o de Israel ,tiene el propósito de permanecer en esta parte del 

mundo, con sus minorías y sus vecinos, durante muchos.siglos, y sería insensato-que 

inf~iera a sus habit~tes un tratami.ento que anularía las persp~~:tivµ?. __ ge una paz du

radera1 .e.insen_sata es·una de las.po~as acusaciones que aún no·se han hecho en contra 

de Israel. Para su delegación ,es de interés vital el problema de los distinto$ grupos, 

pues cinco E::extos d 9 la pobl~~~?:1 __ ju~~C: d~_l n:iundo -en realidad t. la. de t_C?sias · partes 

salvo Israel- forma esos grupos~ Por lo tanto está bien calificada para. referirse a 

la cuestión. 

Soviética. 

·Un ej~mplo de este problema es el de la minoría judfa. en Ja_ Unión 

El Sr. os·~g_QY.~! (Unión _de Repúblicas. Soci~istas Soviéticas), planteando una 

cuestión de ord~n, pregunta si es habitual que l~s. repr~s~ntantes utilicen.la presenta-
-· 

ción de un proyecto do resolución para atacar a otros países. 
. - . 

• _El_ Sr. ZELTNER (Israel) explica que la importancia .del proyecto _de reso~ución . . 

sólo puede ilustrarse con ejemplos concretos._ Su intención es esGqger aquellos q~e me

jor revele~-~ª situación y e~ tratamiento infligido a los judíos en)a Unión ,Soviética 
_, 

. • 1 

es un ejemplo .. flagr~te de los sµfrimientos a que pueden estar: expuestas las minprias •. 

El Sr. DJiliDER <Argelia), planteando ~na moción de orden, dice q?e el proyec

to de r,~solución, lej~s de s~r presentado con la finalidad humanitaria de prote_ger a 

la_s __ :ninorí2.s, d~be de ton~r, pr~p~si ~os políticos; de otra manera hubiera sido fácil 

para Israel escoger otros ejemp].c..:.. 

La §_~a. TE~LAWI (República Arabe Unida), planteando una cuest~ón de orden, 

conviene en que, cerno 

de Israel.podía haber 

hay judíos en casi todos los países del mundo, .el represent~te 

. . 
. escoiLdo .. cÚaÍqui;~· pltls como ejemplo •. Parecería que ~ pr~~en

tar el proyecto _de resolución no se busca su aprobación, sino ocultt;lr los.hechos. Por 

este motivo ;p~de al rep:::-,esentant~ de_ Israel que .lo retire. 

El PRBSIDZNTE dice que no puede privar a ningún representante del derecho de. 
-•,' 

exponer sus opiniones e ilustrarlas con ejemplos. Pero dado el breve tiempo de que. 

dispone la Comisión, pide_ al repres_entante de Israel que limite sus_ o~_servaciones a 

la presentación general del proyecto de resolución. 

El Sr. ALlJtGANY (Arabio. Saudita) se sorprendo de que el representante de 

Israel haya citado las minorias judias en la Unión Soviética teniendo en cuenta la 
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forma en que su país ha tratado a los árabes en los territorios ocupados. Supone que 

la referencia a la minoría judía en la.UniÓn·Soviética forma parte del plan de esti

mular su emigración a lo que ahora se llama "el gran Israel". 

El Sr. ZELTNER (Israel) se declara sorprendido ante la objeción de algunas 

delegaciones a lo dicho por él sobre la minoría judía en la Unión Soviética, cuando 

esas mismas delegaciones se valen de todas las oportunidades para hablar de las mi

norías árabes en Israel. 

El Sr. OSTHOVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que el 

• representante de Israel parece estro: aprovechándose de la oportunidad que. se le brin

da con la presentación del proyecto de resolución para desviar el debate hacia el te

ma político. Le sorprende que haga manifestaciones calumniosaª:sobre otras delega-

. cienes. cuando él tiene aún las ·, manos manchadas de sangre, como otros criminales 

israelíes. 

El Sr. ZELTNER (Israel) pregunta al Presidente si lo que acaba de decir el 

representante de la Unión Soviética es admisible. Muchos representantes parecen estar 

interesados en sabotear la labor de la Comisión, lo que perjudica los intereses de las 

Naciones Unidas. 

El_PR&SIDENTE pide a todi1~ las _d:elegacion~l=l_q~e ejerzan gran moderación y 

traten de no hacer alusiones personales sobre otros representantes. 

El Sr. ~lA.CDONJ-LLD (Canadá) plantea una cuestión de orden y sugiere que, para 

abreviar la labor de la Comisión, se conceda de tres a cinco minutos al representante 

de Israel para presentar el proyecto de resolución sin interrupciones, que el ejerci

cio del derecho a contestar se limite a dos minutos en cada caso y que inmediatamente 

después se someta a votación el proyecto de resolución. 

Después de un debate en el que participan el Sr. ALVJAN (Irak), el Sr. SIBAHI 

(Siria), la Sra. OULD DADDAH (Mauritania) y el Sr. SQUIRE (Estados Unidos de América), 

el Sr. QUADRI (Argentina) propone que.se suspenda la sesión por lo menos diez minutos. 

Por 31 votos contra 2 y 22 abstenciones queda aprobada la propuesta de la 

Are;entina. 

Se suspende la sesión a las 11.55 horas y se reanuda a.las 12.20. 
El PRESIDli.'NTE propone que se concedan al representante de Israel siete minu

tos para presentar su proyecto de resolución sin interrupciones, y que cada interven

ción en ejercicio del derecho de respuesta se limite a cinco minutos. 
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30 -

~1 Sr .. , T. URBAN~l{I (Po;J.oni~) dicr. que duda d~. que el reppesent~te de Israel 

f3e limite a d~.scutir el proyecto de .resclución. Por; c~nsig11iente, propone que se 

aplace el debate sobre_ esta_ cuestión _h,as¡ta ~ue la Comisión haya estudiado todos los 

demás temas. d_el programa. 1 
El: PRESID~TE, explica que, de{onformidad con el artículo 25 del reglamento, 

dos repr_esent::mtes puede:i hablar a favo de la moción de aplazar el debate Y· dos en 

contra, después de 1~ cual se pr~-~eder& ¡a votar inmediatamente. 

El&_ •. ZELTNER (Israel)_dice t~ en su opinión 1~ propues~e: de Polonia es 

C?t.1;,a tentativa de dete~_er la discusión. l'obre este tema y que equ_iyale a un sabotaje. 

Por lo;tanto, se opone a ella. 

El. Sr. ALWAN (Irak) apoya la p;ropuesta d_e Polonia y señala qu? el teíl!a l?, 

que se e~tá discutiendo en ese momento ~ .. sesión plenaria, se refiere al mis~o .. 9-:s~to. 

, Sir Samuel HüARE (Reino Unidoi explica que votó a favor de que ?µ:5pen:da ~a 

sesión con la esperanza de hallar una sqlución al problema. Tie~e dos objeciones a 

i.a I?l;!='P:Uesta d·~ Polonia. Una es que h~Je irlútil la suspensión de la ses~ón.1 .,Y, .la otra 
' . '. . . . . ' . . . . .. , . . . . . 

. e~ qu_e le parece contrario al derec~o da libre expre.sión que se impida a u,ri mtem_b_3:o 

de la Comisión de las Naciones Unidas pJesentar su proyecto de resolución •. ··, .· · ,, .· 

.. · Por 26 votos contra 16 y 18 abstenJiones 2 queda re~hazada la propuesta de Polonia. 

El PRESIDENT~_repite su propudsta de que se concedan si~t~- ~inutos ~in, ip.

terrupción al representante de Israel ylque las intervenciones en ejercicio del dere-
, ' ' ·' . ¡ . 
cho de respuesta se limiten. a cinco minutos. 

El Sr. 0STR0VSKY (Uni~"- de Re~úblicas Socialistas Soviéticas) pregu1;ta si 

la Presidencia tien~ el prop6sito de limitar al representante de Israel a hablar de 

~u proyecto de, resolución y de prohibirÍe que difame a otros países. Opi:qa qu~ es_ 
. . ' i 

injusto que el representante de Israel 4isponga de siete minutos para ha~lar Y que 
. -~- _,_ -· .. ~.:·. . : .. '·;;:·:.. "'·. ' 1 . 

ptros repres~nto.nt~s tengo.n que limitar$e a cinco. 
. . l . . 

. , . El. PRi.SIDENTE di~e-- q~e- no ·ha dado ~inguna orden al representan~e de. Israel, 

sino que ~en~illamente le ha pedido quehimite su i~tervención a fo~mul~ .. comentarios 

generaí·;~·-·y ~;~sentar el,. proye~to ·de. rc!~luci6n. Ha s~g~rido que -~~ ·conc.~dan. '."~ete 

minutos al reI?~e~e_ntante. ~e Israel p~_r tstim~~ que un r-ep~ese~tante qu~ p~~~~n·t~- un 

proyecto de resolución debe disponer de un poco más de tiempo que los oradores que 

simplemente ejercen el derecho de respu sta. 
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El Sr. ZELTNER (Israel) dice-que en-su opinión el representante de la URSS 

considera_ que no podría justificar 

sólo dispone de cinco minutos per~ 

' :-::.~ ' 
ia política de su país contra la minoría judía ~i-
-. ·•. . i . . . . 

que po~ria hacerlo en siete minutos; debed.a· dis-

poner también de siete minutos_para ~jercer su derecho.de respuesta, a~que en reali

dad se necesitarían meses, e incluso años, para justificar tal política, si es que.es 

posi~le hacerlo. 

El Sr. KACHOURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) manifiesta. 

que tiene sus dudas respecto de la decisión del Presidente de que el.representante1 

de Israel haga uso de la palabra sin interrupción~ Según el artículo 22 del regla-
' , ,, 

mento, todo representante podrá plantear una cuestión de orden durante la discusión. 

de cualquier asunto. Es ~dudable que la Comisión no querrá infringir ese artículo. 

El Sr. IIJ.A.CDONALD (Canadá) apoy~ la ~ugerencia del Presidente. .~ 
El Sr. ALLAGANY (Arabia Saudita) sugiere.que la Comsión adopte una decisión 

respecto de la sugerencia del Presidente. 

El PRE:SID~TE manifiesta.que se propone pedir a la Comisión que someta'a vo

tación su sugerencia de que el representante de Israel disponga dé siete minutos para 

hablar sin interrupción y que· los oradores que le sigan. tengan también siete minutos. __ 

En r~spuesta al representante de la República Sociálista Soviética de Ucrania, 

señala que, de conformidad con el artículo 19 del reglamento, el Presidente puede 

proponer que se limite el tiempo de uso de la-palabra y que se limite asimismo el nú~ 

mero de intervenciones de cada representante sobre cualquier cuestión. De conformi

dad con ese artículo, la Presidencia limitará el número de intervenciones de .. un repre_

sentante mientras esté otro miembro haciendo uso de la palabra. 

Por 30 votos contra 4 y 1 abstención, queda aprobada la sugerencia del Presidente 

de gue se limite la duración de las intervenciones. 

El Sr. ZELTNER (Israel) 1 recordando que en una de las sesiones plenarias el 

jefe de la delegación de la URSS citó in extenso al Rvdo. Dr. IIJartin Luther King, dice 

que también él se propone citar al Dr. King en lo que se refiere a la situación de los 

judíos en la Unión Soviética. En un número especial de Congress, bi-weekly publicado 

el 5 de diciembre de 1966 en Nueva York, el Dr. King dijo.que estaba'sumamente asombra

do y apenado por el trato que se daba a los judíos en la Unión Soviética y deseaba unir 

su ·voz a la de las.personalidades de todos los credos que hábían·señalado al mundo las 

injusticias perpetradas contra la comunidad judía en la Unión Soviética. Añadió que 
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la lucha de los negros por la.•libertad estaba inextricablemente ligada a la lucha uni

versal de todos los pueblos para liberars~- de la discriminación y la opresión. 

El orador cónsidera su deber plantear la cuestión de la emigración de judí~~ de 

Rusia.· El inciso 2 del artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

reconoce el· d'erecho de toda persona a salír de cualquier país, incluso del propio. 

Tuvieron que transcurrir unos veinte años para que el Primer Ministro de la Unión 

Soviética declarara en París, el 23 de diciembre de 1966, que se permitiría la emigra

ción de judios por razones de reunión de la familia. De hecho, se concedieron algunos 

centenares de certificados de emigración. Sin embargo, a partir de la guerra de los 

seis días se ha detenido ese rnovim~ento, como lo reconoció abiertamente el mismo re-

·presentante de la Unión Soviética e~ la Tercera Comisión de la Asamblea General. La 

delegación de Israel sostiene enérgicamente que la r~unión·de la familia constituye 

una acción humanitaria que debe estar por encima de la política. No tiene nada que 

ver con la cuestión de si Israel es o no agresor. No es sorprendente que muchos 

hombres y mujeres, judíos o no, incluido Bertrand Russell, al que nadie puede cali

ficar de fascista, hayan dejado oír sus ·voces de protesta. 

El orador no puede prever cómo responderá el representante de la Unión Soviética 

a esta exposición, 'pero no le sorp~e~d.ería que afirmara que no hay ningún judío que 

desee salir'd~ la URSS~· porqué se encuentran tan felices en ese pais que prefieren no 

reunirse con sus familias. Tal respuesta no requeriría comentarios. 

El Sr. ALLAGANY' (Arabia Saudita) señala que el inciso 2 del artículo 13 de 

la Declaración Universal dice también que toda person~ tiene derecho a regresar a su 

país. Israel ha neg~do ese derecho a los refugiados de Palestina durante l? años. 

· El· Sr. OSTROVSKY ·{Unión de Repúblicas·Soé:i.aiistas Soviéticas) dice que el 

representante de Israel no ha hecho la: présentación dé su proyecto de.resolución sino 

que ha dedicado toda su exposici6n a atacar a la Unión ·soviética. 

Por lo que respectá. a'la situación.de los judíos: en la Unión Soviética, no tiene 

nada que explicar ni justificar. Como se decía en un artículo publicado en los 
' . 

Estados Unidos; nu existen pruebas en apoyo de las afirmaciones de los jÜdÍos por lo 

que respecta a la discriminación. En cuanto a las citas de Bertrand Russell y 
•, 

Martin Luther·King, el orador no puede saber si éstas no han sido deformadas o inven

tadas. Es muY, ._PC?sible que Martin Luther King se dejara influir por las constantes 

campañas de.propaganda de los círculos sionistas. 



- 133 - A/CONF.32/C.2/SR.10 

El artíc~lo a que se ha referido el orador afirma que los judíos de la Unión 

Sovié,tic~ podían disfrutar de un nivel de vida más elevado que otros grupos. Aunque 

sólo representan el 1% de la poblaci6n, aproximadamente el 15% de los rr1édicos, el 100/4 
de los abogados, el 9% de los escritores y el 8% de los músicos y artistas de la . 

Unión Soviética son judíos. El 20% de los judíos cursan estudios universitarios o· 

de enseñanza técnica superior. En esas circunstancias, es lógico que los judíos no 

quieran salir de la Unión Soviética. 

Por otra parte, el orador desea referirse a la cuestión de la discriminación en 

el Estado de Israel. En una publicación francesa se afirma que 94 puestos oficia

les, 72 cargos superiores y 70 agencias de prensa est~ en manos de judíos.de origen 

europeo. En el ejército de Israel no hay ningún israelí de color que ocupe un pues

to clave. Esas. cifras hablan por sí mismas. 

Los crímenes de Israel contra la población árab~ traen a la memoria la.bestiali

dad de los nazis. El corresponsal del 0bserver señalaba en un artículo que las mismas 

autoridades israelíes reconocían que las m.edidas tomadas contra la población árabe de 

los territorios ocupados eran indefendibles .desde el. punto de vista moral. Se obligó 

a los árabes a abandonar sus hogares por el terror, mediante una serie de crímenes 

brutales. No puede haber duda de que el Estado de Israel es un instrumento de la 

agresión imperialista. 

La Sra. TZLLAWI (República Arabe U~ida) manifiesta que las tácticas de pro'

cedimiento a que recurre la delegación de Israel no pueden por menos que frenar la 

labor primordial de la Conferencia. No se.debe permití~ que la delegació~' de Israel 

ataque a otro país so pretexto de hacer la presentación de un proyecto de resolución. 

Si hubiera sido sincero, el representante de Israel habría citado por su nombre a la 
' ... 

Unión Soviética en el texto de su proyecto de resolución. 

La oradora se pregunta si el interés por la emigración de judíos de la Unión 

Soviética no tiene cierta relac;:ión con el deseo de reintegrar a 400.000 refugiados 

árabes que fueron expulsados por la fuerza .. de los territorios octÍ:f:?ados ~· Los. crímenes 

de Israel han superado incluso a los de los.nazis. 

Un proyec~o de resolución como el A/CONF.32/ó.2/1.37 debería haber sido presenta

do por cualquier país menos Israel, que se ha mostrado como el "fabricanté" de refu

giados del siglo XX. La Conferencia debería negarse incluso a examinar el proyecto 

d.e resoluci6n presentado por ese país culpabl~. 
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La Sra. SAAB. (Líbano) dice que quiere proporcionar a la Coriferenciá ejemplos 

de las v~qlaciones de los derechos humanos y de los des~fías a las Naciones Unidas que 

ha cometido Israel. En los Últimos dos decenios se ha visto el derrumbamiento del 
. . 

lf • . ' : ; ·~-· 

imperialismo europeo en Africa y en Asia, as1. como su resurgimiento en la tierra que 

c.onsti tuye el puente entre esos dos continentes. Mientras algunos países han progre

sado hacia la libre determinación~ el pueblo árabe de Palestina ha sido colonizado 

sistemáticamente por medio de la expropiación forzosa, la expulsión y la sustitución 

por extranjeros. El pueblo de Palestina ~a perdido no sólo el control político de 
,·•, ,·· 

su país sino también la ocupación física. A ese pueblo se le ha negado el derecho 

a la libre determinación y el derecho fundamental a vivir en su propio territorio. 

El crimen más inhumano que se haya cometido fue el asesinato en masa de 250 hombres, 

mujeres y niños en Deir Yasin, el 9 de abril de 1948. Ese crimen sólo puede ser con

siderado como delito de genocidio, al que han seguido las agresiones de 1956 Y 1967. 
El desafío de.las Naciones Unidas por parte de Israel no es nada nuevó. Desde 

su creación en 1948, ese pais no ha mostrado más que desprecio por las Naciones Unidas, 
. . ' , .. 

Por otra parte, tampoco ha habido ningún otro país del mundo que haya sido objeto de 
. ' 

tanta reprobaci6n y condenaci6n de los principales Órganos de las Naciones Unidas como 

Israel. Ese país ha infringido además las Convenciones de Ginebra y de La Haya de lo/+9 

y la Convenci6n de 1954 sobre la cultura. 

Para; terminar, la oradora da las gracias a las personalidades judías que le han 

expresado por. escrito su protesta ante la violación de los derechos humanos en Is;~el 

y. en los.: territorios ocupados. 

El Sr. DJENDE:tl (.tµ-gelia) opina que, en lugar de atacar a la Unión Soviética, 

el representante de Israel debería haber considerado la cuestión de la discriminación 

en 

se 

se 

su.propio país. No sólo 

hacen distinciones ent:i:-e 

-hallan desplazo.dos en la 

existe la discriminaci6n 

judíos de origen e~ropeo 

moderna sociedad israelí. 

entre árabes y judíos, sino que 

y judíos orientales, los cuales 

Durante algún tiempo Argelia vaciló en condenar a Israel, pero la e~eriencia . . . 

ha mostrado claramente que el Estado de Israel se ha convertido en un agente del 

.. imperialismo. Oponiéndose a Israel se podrá hacer que adelante la causa de la revo

lución en el Oriente Medio. 
El Sr, 7~LTNBR (Israel), planteando una cuestión de orden, protesta contra 

la afirmación del representante de la Unión Soviética de que las citas que ha hecho 
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de textos de Bertrand Russell y de Martin Luther King son falsas. Enla historlia de 

las Naciones Unidas no hay precedentes de una sugerencia de ese género, por lo que 

el orador pide que se la considere fuera de lugar. 

El Sr. OSTROVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que le 

había parecido entender que la Comisión había decidido asignar siete minutos a cada 

delegación para hacer una exposición, y que una vez transcurrido ese tiempo se cerra

ría el debate sobre la cuestión. El representante de Israel está dedicado ahora a 

deformar la declaración de la delegación de la Unión Soviética, so pretexto de plan'."" 

tear una cuestión de orden. 

Pide que se haga constar en el acta resumida que el proyecto de resolución de 

Israel no ha sido presentado oficialmente a la Comisión. 

El Sr. ALLAGANY (Arabia Saudita) considera vergonzosa la forma en que se 

ha servido del nombre de VJartin Luther King. 

La Sra. WARZAZI (Marruecos) propone que se levante la sesión. 

Por 35 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobada la propuesta. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 




